
Guayaquil, 2 de Marzo del 2017 

Señora, Doña 
MARIA MERCEDES CORNEJO BARRIGA 

Gerente de la compañía INMOBILIARIA CORHIDAL S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Sírvanse tomar nota en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

INMOBILIARIA CORHIDAL S.A. y comunicar a la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros de Guayaquil, que en mi calidad de propietario y titular de las ochenta 

(80) acciones ordinarias y nominativas, liberadas, de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas, (USD.$ 1,00), que integran el capital social de la compañía 
referida, las he cedido y transferido a favor de la señora MARGARITA MARIA CORNEJO 

BARRIGA, portadora de la cédula de ciudadanía número 0902060359. 

De conformidad al art. 188 de la Ley de Compañías, suscribimos la presente carta de 

cesiones, por una parte, Juan Carlos Cornejo Duran, en calidad de cedente y por otra parte 
la señora Margarita María Cornejo Barriga como cesionaria, quien adquiere desde ya la 

calidad de accionista de la compañía INMOBILIARIA CORHIDAL S.A. Tanto cedente 

como cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

<A Sm SS, CRIT PONIA 

JUAN CARLOS CORNEJÓ DURAN MARGARITA MARIA CORNEJO BARRIGA 

ec. 0915354864 c.c. 0902060359 

CEDENTE CESIONARIA
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Guayaquil, 2 de Marzo del 2017 

Señora, Doña 
MARIA MERCEDES CORNEJO BARRIGA 

Gerente de la compañía INMOBILIARIA CORHIDAL S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Sírvanse tomar nota en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

INMOBILIARIA CORHIDAL S.A. y comunicar a la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros de Guayaquil, que en mi calidad de propietaria y titular de las 

setecientas veinte (720) acciones ordinarias y nominativas, liberadas, de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, (USD.$ 1,00), que integran el capital social 
de la compañía referida, las he cedido y transferido a favor de la señora MARGARITA 

MARIA CORNEJO BARRIGA, portadora de la cédula de ciudadanía número 0902060359. 

De conformidad al art. 188 de la Ley de Compañías, suscribimos la presente carta de 
cesiones, por una parte, Maria de Lourdes Cornejo Barriga , en calidad de cedente y por 
otra parte la señora Margarita María Cornejo Barriga como cesionaria, quien adquiere 
desde ya la calidad de accionista de la compañía INMOBILIARIA CORHIDAL S.A. Tanto 

cedente como cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

S > r 

Hsgrabr De bom ce. Nile UA DL NA O 
MARIA DE LOURDES CORNEJO BARRIGA MARGARITA MARIA CORNEJO BARRIGA 
c.c. 0903471530 c.c. 0902060359 

CEDENTE CESIONARIA 
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